CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO

PERIODO 2008 A 2011

En Santiago, a 01 de julio de 2008, entre, por una parte, Grupo de Trabajadores reunidos para el solo efecto de negociar colectivamente, representados por una comisión negociadora integrada por doña Carmen Gloria Quintanilla Quintanilla, don Rolando Antonio Martínez Tamayo y doña Pilar Andrea Campano Ayres,; y por la otra, TELEFÓNICA MÓVILES CHILE INVERSIONES S.A., en adelante también e indistintamente denominada como “MOVISTAR”, la “Empresa” o “la Compañía”, Rut N° 96.672.150-2, debidamente representada por don Germán Bichón Zenteno, Job Sánchez Toledo y don Jaime Salinas Toledo, se ha acordado celebrar el siguiente contrato colectivo de trabajo: 

I.
PERIODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO

El presente Convenio Colectivo tendrá un plazo de vigencia de 3 años, a contar del 01 de Julio de 2008 y hasta el 30 de Junio del 2011.

II.
DEFINICIONES, APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN

Con el propósito de facilitar la redacción, interpretación y aplicación de este Convenio Colectivo de Trabajo, las partes acuerdan que las palabras o expresiones que a continuación se indican tendrán para todos los efectos de este contrato la significación que se pasa a indicar:

a) 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO

Esta expresión se referirá al presente Contrato Colectivo de Trabajo cuando no se indique específicamente que corresponde a uno distinto y se extenderá también a instrumento colectivo.

b)


CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Es una convención por la cual el empleador y el trabajador se obligan recíprocamente, éste a prestar servicios personales bajo dependencia y subordinación del primero, y aquél a pagar por estos servicios una remuneración determinada.

c)


TRABAJADORES, PERSONAL, EMPLEADOS

Todas aquellas personas que presten servicios a La Compañía en virtud de un Contrato Individual de Trabajo de carácter indefinido que son parte de este Contrato, y que aparecen incluidas en el Anexo Nº 1.

d)


SUELDO BASE O BÁSICO MENSUAL


Para todos los efectos de este Contrato se entenderá por Sueldo Base o Básico Mensual al estipendio fijo en dinero, determinado en el Contrato Individual de Trabajo, que la compañía paga mensualmente a cada trabajador por la prestación de sus servicios.

e)


EMPLEADOR O EMPRESA

Para todos los efectos de este Contrato se entenderá por empleador o empresa a la sociedad “Telefónica Móviles Chile Inversiones S.A.”.

f)


CARGAS FAMILIARES

Aquellas reconocidas como tales por la Institución Previsional correspondiente y por las cuales La Compañía paga o reconoce Asignación Familiar.

g)


INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) – VARIACIÓN
Cada vez que se use la expresión “Índice de Precios al Consumidor” o “IPC”, o su variación, las partes entienden que se hace referencia a aquel índice que fija el Instituto Nacional de estadísticas o el Organismo que lo reemplace.

h) ANTIGÜEDAD

Se entenderá que se refiere a los años de servicios y fracción superior a 6 meses prestados continuamente a La Empresa. 

i)
APLICACIÓN

Las partes acuerdan que las cláusulas de este Contrato Colectivo, serán de general aplicación para todos los trabajadores involucrados, con contrato individual indefinido, debidamente individualizados en la nómina del Anexo Nº1. 

j)


INTERPRETACIÓN

Para el evento en que exista un conflicto de interpretación de este Contrato, se estará por aquella que represente mejor el espíritu de la norma, y de entre ellas, aquella que resulte más favorable para el trabajador.

III.

IMPUTABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD

Cualquier reajuste de sueldo o de cualquiera de los beneficios, que se otorguen por leyes o disposiciones legales o gubernamentales, de carácter obligatorio o de cualquier otro tipo, durante la vigencia del presente Contrato, se imputará y servirá de abono a los aumentos y sistemas de reajustes establecidos en este instrumento.

Los beneficios contemplados en este Contrato serán incompatibles con los otorgados o los que en el futuro se otorguen con el mismo fin, en leyes o disposiciones legales o gubernamentales, de carácter obligatorio o de cualquier otro tipo, durante la vigencia de este Contrato.

En caso de incompatibilidad deberá entregarse al trabajador el beneficio por el que opte.

Las partes dejan expresa y especial constancia que a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato Colectivo, los trabajadores que se individualizan en el Anexo Nº 1 estarán sólo afectos a este instrumento colectivo y, por lo tanto, tendrán derecho única y exclusivamente a las remuneraciones, condiciones de trabajo, beneficios y derechos de este instrumento, sin perjuicio de lo que establezcan los Contratos Individuales de Trabajo.

En consecuencia, a partir de la vigencia de este Contrato, las condiciones de trabajo y remuneraciones, beneficios, derechos establecidos en el presente instrumento, son incompatibles con los de cualquier otro instrumento colectivo suscrito por La Compañía en el que el trabajador sea o hubiere sido parte.

TITULO I

DE LA POLITICA DE COMPENSACIONES

Durante la vigencia del presente contrato, La Empresa destinará en Abril de cada año una suma equivalente al 3% (tres por ciento) del gasto total en remuneraciones de la totalidad de los trabajadores afectos al presente contrato, para aumentos de remuneración de al menos un tercio de estos mismos trabajadores. La proporción de dichos aumentos será determinada por La Empresa,  si se cumplen los objetivos estratégicos anuales de EBITDA e Ingresos a nivel compañía y en función de los criterios que señala la política de compensaciones interna. 

La política de compensaciones de le empresa es la siguiente:

· OBJETIVO

Atraer, retener e incentivar a las personas necesarias para cumplir los objetivos presentes y futuros, propendiendo a una compensación internamente equitativa y externamente competitiva, expresada en la remuneración fija, variable y los beneficios, reconociendo el alto potencial y desempeño. 

· PRINCIPIOS

La compensación se administrará sobre la base de los siguientes principios:

· Equidad Interna

Los montos asignados por concepto de compensaciones irán en línea con el cargo ocupado por la persona (nivel de responsabilidad, grado de dificultad e impacto de las funciones), así como también incorporará  la perspectiva de la persona (desempeño individual, logro de objetivos y desarrollo de competencias). 

· Competitividad externa

El nivel de compensaciones interna se corresponde con el pago a nivel de mercado, considerando nuestro mercado de referencia a empresas presentes en Chile reconocidas en sus mercados específicos y comparables a Movistar por su dotación, ingresos, prácticas de gestión y nivel de retribución.

REMUNERACIÓN FIJA

La remuneración fija se estructura en una serie de bandas salariales  asociadas al nivel de los cargos, con un recorrido del 80% al 120% respecto a la referencia de mercado (100%), lo cual brinda flexibilidad y posibilidades de reconocimiento individual y progreso sin forzar las jerarquías.

La compañía orientará sus esfuerzos para ubicar a la mayoría del personal dentro de la banda salarial de mercado.

La remuneración fija puede componerse, según el caso, de: Sueldo Base,  Gratificación Legal y Bono Único.

REMUNERACIÓN VARIABLE

La remuneración variable se estructurará en uno o más modelos retributivos que establecerán las conductas o resultados a evaluar, los valores referenciales de cumplimiento, el período de observación y la retribución correspondiente. 

La compañía buscará que exista relación entre la responsabilidad, dificultad e impacto de los cargos con el nivel de desempeño esperado de sus ocupantes, tanto en lo individual como en el trabajo en equipo y para ello se valdrá, entre otras palancas, de la remuneración variable.

La remuneración variable se estructura en Comisiones, Bonos de disponibilidad y por cumplimiento de objetivos (MBO) que persiguen estimular conductas específicas orientadas a los resultados.

BENEFICIOS

La compañía pondrá a disposición de sus trabajadores un conjunto de beneficios  destinados a contribuir a la satisfacción de necesidades complementarias a la remuneración, privilegiando aquellas relacionadas a la protección de la salud y la familia.

El otorgamiento de tales beneficios se efectuará conforme a lo establecido en procedimientos específicos o respetando las prácticas habituales, evitando asignaciones injustificadamente arbitrarias.

Las personas deberán hacer buen uso de tales beneficios y serán conjuntamente responsables con la empresa de la actualización de sus datos en los registros correspondientes, comprometiéndose a acreditar la veracidad de sus dichos con los respaldos que se le soliciten y advirtiendo a la empresa los errores que conozcan, incluso si estos los benefician sin causa.

TITULO II

DE LA REMUNERACION FIJA

1. 

REMUNERACION

La remuneración de los trabajadores será aquella que se indica en los respectivos contratos individuales del trabajo, sin perjuicio de las materias que a continuación se pacta expresamente:

1.1 SUELDO BASE

Para todos los efectos de este Contrato Colectivo se considerará como el Sueldo Base o Básico Mensual al estipendio fijo en dinero, determinado en los respectivos Contratos Individuales de Trabajo y sus modificaciones, que la compañía paga mensualmente a cada trabajador por la prestación de sus servicios.

Durante la vigencia del presente contrato, los sueldos base o básicos mensuales, las demás remuneraciones, regalías o beneficios, pactados en pesos, asignaciones, bonificaciones, excluidas la gratificación anual garantizada, se reajustarán en la siguiente forma y oportunidad:

1.2

REAJUSTABILIDAD PERIODICA
Durante la vigencia del presente contrato, los sueldo bases o básicos mensuales, las demás remuneraciones, regalías o beneficios, pactados en pesos, asignaciones, bonificaciones, excluida la gratificación anual garantizada, se reajustarán semestralmente, en la variación experimentada por el IPC, con la periodicidad que se indica a continuación:

a) El 01 de Julio de 2008, se reajustaran en un 100% de la variación   experimentada por el IPC entre el mes de Enero de 2008 y Junio de 2008, ambos meses incluidos.

b) El 01 de Enero  de 2009, se reajustaran en un 100% de la variación experimentada por el IPC entre el mes de Julio de 2008 y Diciembre de 2008, ambos meses incluidos.

c) El 01 de Julio de 2009, se reajustaran en un 100% de la variación experimentada por el IPC entre el mes de Enero de 2009 y Junio de 2009, ambos meses incluidos.

d) El 01 de Enero  de 2010, se reajustaran en un 100% de la variación experimentada por el IPC entre el mes de Julio de 2009 y Diciembre de 2009, ambos meses incluidos.

e) El 01 de julio de 2010, se reajustaran en un 100% de la variación experimentada por el IPC entre el mes de Enero de 2010 y Junio de 2010, ambos meses incluidos.

d) Finalmente, el 01 de enero de 2011, se reajustarán en un 100% de la variación experimentada por el IPC entre el mes de Julio de 2010 y Diciembre de 2010, ambos meses incluidos.
1.3

GRATIFICACIÓN ANUAL GARANTIZADA

La Compañía pagará a los Trabajadores, mensualmente y en proporción de un doceavo (1/12), a modo de gratificación legal a que se refiere el artículo 46 y siguientes del Código del Trabajo, el 25% de lo devengado por cada trabajador en el respectivo ejercicio comercial por concepto de remuneraciones mensuales, con tope de 4,75 (Cuatro coma setenta y cinco) ingresos mínimos mensuales. El abono o pago efectivo que haga al Trabajador en cumplimiento de esta obligación, implica que el Empleador ha ejercido el derecho de opción a que se refiere el artículo 50 del Código del Trabajo.

Por el contrario y para el evento que no existan utilidades líquidas afectas al pago de gratificaciones, en los términos que señala el artículo 47 del Código del Trabajo, los anticipos que se hubieren efectuado en cumplimiento de lo indicado en esta cláusula, hasta el equivalente a 4,75 (Cuatro coma setenta y cinco) ingresos mínimos por cada año comercial, se entenderán otorgados a título de gratificación convencional garantizada.
Los trabajadores que no alcanzaren a completar un año de servicio, tendrán derecho a la gratificación en proporción a los meses completos de trabajo en el año calendario.

Si por aplicación del inciso primero de esta cláusula, un trabajador no alcanzare los 4,75 ingresos mínimos mensuales, se entenderá en todo caso, que tiene derecho a percibir por concepto de gratificación convencional garantizada un monto equivalente a dicha cifra.

1.4      ASIGNACIÓN DE ZONAS

La Compañía pagará mensualmente una Asignación de Zona del monto que se Indica, a los trabajadores contratados a prestar servicios en las siguientes zonas:

	ZONA
	MONTO

	Localidades Norte,

 Antofagasta, Arica, Iquique y Calama.
	12,5% del sueldo base

	Localidades Sur

Coyhaique y Punta Arenas
	22,5% del sueldo base


Cuando un trabajador sea trasladado entre localidades con derecho a percibir asignación de zona recibirá la correspondiente a la nueva localidad, dejando de percibir la anterior.

Asimismo, en el evento que un trabajador estuviere laborando en una localidad con derecho a percibir asignación de zona, fuere trasladado a otra localidad sin derecho a esta, dejará de percibir la asignación correspondiente.

2. 

ANTICIPOS Y DESCUENTOS

La Compañía pagará las remuneraciones convenidas en los Contratos Individuales y en este Convenio Colectivo con la periodicidad en ellos establecida.

Con cargo a la liquidación de las remuneraciones mensuales, otorgará anticipos antes de los días 15 de cada mes, de un monto equivalente hasta un 40% del sueldo básico mensual, siempre y cuando el trabajador tenga alcance líquido para ello.

La Compañía sólo deducirá de las remuneraciones los descuentos autorizados por la ley y hasta los porcentajes máximos que ésta permite, de acuerdo a lo señalado en el artículo 58 del Código del Trabajo.

Los anticipos de remuneraciones que otorgue o que convenga con los trabajadores, serán descontados en la oportunidad que se fije, con el reajuste señalado en el artículo 63 del Código del Trabajo, con excepción de lo señalado en el inciso segundo precedente. La Compañía estará facultada para deducir de las liquidaciones de remuneraciones y de las otras prestaciones que pague, los descuentos y aportes acordados por el presente Contrato.

TITULO III

DE LA REMUNERACION VARIABLE

3. INCENTIVO POR CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Como una forma de reconocer la participación y el esfuerzo personal de los trabajadores para el cumplimiento de metas individuales y por áreas de gestión que inciden directamente en los resultados de la Compañía, ésta pagará un incentivo anual variable que se denominará Incentivo por Cumplimiento de Objetivos, también conocido como MBO.

Para determinar su valor se considerarán las metas Personales y Metas de Compañía, las cuales deberán ser definidas e informadas a comienzo de cada año por la Jefatura a cada trabajador afecto a este tipo de incentivo.

Este incentivo se calculará considerando el sueldo base, un doceavo de la Gratificación anual y un doceavo del Bono único anual del trabajador al 31 de Diciembre del año correspondiente a su devengación.

El incentivo que resulte y se devengue a favor del trabajador conforme a lo estipulado en los párrafos precedentes, se pagara durante el mes Marzo de cada año calendario, el cual tendrá  un tope de 1,5 sueldos sin excelencia y de 1,8 sueldos con excelencia, salvo respecto de aquellos trabajadores que actualmente  tuvieses un tope superior en virtud de su cargo.

Tendrán derecho al incentivo en proporción a la cantidad de meses trabajados en cada uno de los respectivos años, todos aquellos trabajadores que se encuentren con contrato vigente al momento de devengarse el beneficio. Se deja constancia que en el caso de Licencias maternales, o licencias por enfermedades catastróficas o por accidentes del trabajo, se pagara este incentivo en forma completa a aquellos trabajadores que se hayan desempeñado al menos por  7 meses (siete) meses y en aquellos en casos en que las licencias medicas respectivas excedan individual o conjuntamente, un plazo de 5 meses, se pagará este incentivo en forma proporcional conforme a la siguiente forma:

· Hasta 153 días de licencia el 100% del MBO.

· Hasta 170 días de licencia el  90% del MBO.

· Hasta  206 días de licencia el 70% del MBO.

· Hasta 242 días de licencia el  50% del MBO.

· Hasta 276 días de licencia el   30% del MBO.

· Hasta 305 días de licencia el   15% del MBO.

· Hasta 306 días de licencia el      0% del MBO.

Aquellos trabajadores que dejen de prestar servicios para la empresa con posterioridad a la fecha de devengación de este incentivo y antes de la fecha de pago señalada tendrán derecho a recibir este incentivo, en la proporción que corresponda, durante el mes de Marzo siguiente, reserva de lo cual constara en el finiquito respectivo.

4.


ASIGNACIÓN POR GUARDIAS DE EMERGENCIA

La Compañía otorgará un Bono por Guardias de Emergencia que atiende al objetivo de recompensar a los trabajadores por estar disponibles para desarrollar labores extraordinarias en días y/u horas en los que les correspondería descansar. El monto de dicho bono ascenderá a los siguientes montos por disponibilidad diaria, a partir de las fechas que se indican: 

	A partir de
	Monto del  Bono de Disponibilidad

	01/07/2008
	$15.041.- (quince mil cuarenta y un pesos)

	01/01/2009
	$15.500.- (quince mil quinientos pesos)

	01/07/2009
	$16.000.- (dieciséis mil pesos)

	01/01/2010
	$16.500.- (dieciséis mil quinientos pesos)

	01/07/2010
	$17.000.- (diecisiete mil pesos)

	01/01/2011
	$17.500.- (diecisiete mil quinientos pesos)


Se deja constancia que si el trabajador tuviese derecho a un bono por disponibilidad pactado mediante su contrato de trabajo, deberá optar por uno u otro, toda vez que el Bono por Guardia de Emergencia es incompatible con dicho Bono por Disponibilidad. 

TITULO IV

DE LOS BENEFICIOS

5. 

ASIGNACIÓN PARA COLACIÓN
La Compañía otorgará a los trabajadores una asignación mensual para colación de un monto equivalente a $85.975.- (ochenta y cinco mil novecientos setenta y cinco pesos) considerando un total de 30 días al mes. 

Esta asignación para Colación se otorga para ser consumida en alimentos durante la jornada de trabajo  y es incompatible con el derecho a viático.

Cuando un trabajador cobre viáticos completos, viáticos de almuerzo o gastos pagados de almuerzo, en la liquidación que debe efectuar deducirá el valor de la Asignación para Colación por cada día que liquida, excepto por domingo y festivos, ya que ambos beneficios son incompatibles para el resto de los días.

6.  

ASIGNACIÓN PARA MOVILIZACIÓN

La Compañía otorgará una asignación mensual para movilización de un monto equivalente a $29.000.- (veintinueve mil pesos) considerando un total de 30 días al mes.

7.


VIÁTICOS

Son viáticos aquellas prestaciones en dinero que la Compañía paga a los trabajadores con el fin de compensar los gastos adicionales y extraordinarios en que estos incurran, en razón de desarrollar sus funciones en un lugar distinto al de su sede habitual de trabajo y que además genere al trabajador la imposibilidad de emplear su clase habitual de alimentación y/o alojamiento. Las situaciones en las cuales el trabajador tiene derecho al cobro del viático descrito, son cualquiera de los siguientes:

A. La ejecución las funciones que involucre uno o más traslados de ciudad y requiera más de media jornada, salvo que se trate de ciudades inmediatamente contiguas o cercanas.

B. Realización de funciones en lugares con condiciones de muy difícil acceso; o

C. Ejecución de trabajos en horas extraordinarias.

La compañía procederá a rembolsar los gastos efectuados por el trabajador, previa presentación de los documentos que respalden el gasto efectuado. 
El monto de los viáticos será el siguiente:

a) Monto de Viáticos por labores fuera de la región:

Alojamiento

$ 18.872.-

Desayuno


$   2.820.-

Almuerzo


$   9.260.-

Comida


$   9.260.-

Varios


$   3.587.-





   Total diario



     $ 43.799.-

b) Viático adicional por trabajo en horas extraordinarias:

	DESAYUNO
	ALMUERZO
	COMIDA

	06:30 A 07:30
	12:30 A 14:30
	20:30 EN ADELANTE

	Lunes a Viernes: $1.462.-
	Lunes a Viernes: $3.429.-
	Lunes a Viernes: $4.107.-

	Sábado, Domingo y Festivos: $2.198.-
	Sábado, Domingo y Festivos: 

$5.784.-
	Sábado, Domingo y Festivos: 

$5.784.-


Se excluye de estos beneficios a todo el personal de la Dirección de Ventas, a excepción que su actividad conlleve salir de su zona asignada.

El derecho a viático de almuerzo es incompatible con la asignación de colación.

La empresa proveerá de alojamiento y desayuno en hoteles con los cuales tenga contrato, de lo contrario se pagarán los montos precitados por dichos conceptos.

Para obtener el viático de almuerzo en días sábado o domingo, el inicio de la jornada pertinente del trabajador deberá efectuarse dos horas antes del comienzo del uso del beneficio, esto es, para almuerzo, 11:00 horas, y para comida 19:00 horas.

Finalmente, las partes dejan constancia que todos los derechos contemplados en esta cláusula, relativo a viáticos, estará vigente hasta que se formalice en la Empresa el nuevo procedimiento de viáticos de la Compañía, el que reemplazará lo dispuesto en esta cláusula, en tanto no haya menoscabo de los montos establecidos en la misma.

8.


SUBSIDIOS POR ENFERMEDAD
Será de cargo de La Compañía el pago de las remuneraciones de los tres primeros días de licencias médicas, maternal u otras de cualquier especie, en todos los casos en que estos días no estén comprendidos en el subsidio.

9. 

VESTUARIO Y CALZADO
La Compañía entregará en los períodos que estime necesario, vestuario y calzado a los trabajadores que cumplan los cargos que estén definidos en la política de la empresa.

10.

DÍA DEL TRABAJADOR TELEFÓNICO 

Se establece el día 17 de mayo como “Día del Trabajador Telefónico”

La Compañía destinará la suma de $6.738.-(seis mil  setecientos treinta y ocho pesos) por cada trabajador afecto al presente contrato colectivo, para que organicen los festejos correspondientes a este día, sin interferir las actividades normales de la Empresa.

La compañía y el Grupo de Trabajadores afecto al presente contrato, podrán acordar, para cada año de vigencia de este instrumento, imputar y utilizar estos fondos en mejorar la fiesta de fin de año u otro beneficio de ejercicio colectivo.

11.
 
MOVILIZACIÓN PARA LOS TRABAJADORES

La Empresa otorgará facilidades de traslado a aquellas personas que se retiren o ingresen, con causa justificada, en horarios en que disminuya ostensiblemente la movilización colectiva, entendiendo por tales antes de las 07:00 horas y después de las 22:30 horas.  

12.

PERMISOS

12.1.

Permiso Matrimonial

La Compañía otorgará a los trabajadores afectos al presente instrumento que contraigan matrimonio, ocho días corridos de permiso con remuneración íntegra, al igual que al resto de los trabajadores de la Compañía, conforme a la política general de beneficios de ésta, y en base a un programa especial de conciliación de la vida profesional con la vida personal denominado “Equilibrio”. El ejercicio de este derecho deberá efectuarse previa presentación de los antecedentes y certificados que acrediten que el trabajador ha contraído matrimonio.

El plazo para hacer uso de este beneficio será de 3 meses a contar de la fecha de la celebración del Matrimonio Civil, y deberá presentarse el respectivo certificado que lo acredite.

12.2.
Permiso Por Natalidad

La Compañía otorgará a los trabajadores afectos al presente instrumento, independiente de su sexo, un permiso de 8(ocho) días hábiles de permiso con remuneración íntegra por cada nacimiento de un hijo. En caso de  nacimientos múltiples se multiplicarán los siete días por cada hijo, en ese alumbramiento. Lo anterior en conformidad a la política general de beneficios a los trabajadores de la Compañía, y en base a un programa especial de conciliación de la vida profesional con la vida personal denominado “Equilibrio”. 

Este permiso será incompatible con otras disposiciones legales en esta materia.

Esta disposición será aplicable también en el caso de adopción plena. 

El plazo para hacer uso de este beneficio será de 3 meses a contar de la fecha del nacimiento, y deberá presentarse el respectivo certificado que lo acredite.

12.3

Permiso y Bono por Cumpleaños

La Compañía otorgará a los trabajadores afectos al presente instrumento, un día hábil de permiso al año con ocasión de su cumpleaños. Lo anterior en conformidad a la política general de beneficios a los trabajadores de la Compañía, y en base a un programa especial de conciliación de la vida profesional con la vida personal denominado “Equilibrio”. 

Asimismo, la Compañía otorgará un bono extraordinario por el cumpleaños del trabajador, de $20.000.-(veinte mil pesos), el que se pagará conjuntamente con la remuneración del mes en que acontezca el cumpleaños del trabajador.

Este permiso deberá ser utilizado dentro del mes siguiente a su cumpleaños y no será indemnizable, negociable o intercambiable y será incompatible con otros días de permiso.  Por último, este beneficio caducará si no es utilizado dentro del plazo pactado. Del mismo modo, se deja constancia que, en conformidad a la política de beneficios recién indicada, la Compañía otorga a la generalidad de sus trabajadores, la tarde libre del día de cumpleaños de sus hijos menores de 12 años. 

12.4

Permiso por cambio de Domicilio

La Compañía otorgará a los trabajadores,  un día hábil de permiso con goce de remuneraciones para efecto de cambio de domicilio particular, siempre y cuando ese día, sea efectivamente realizado para realizar la mudanza, lo que deberá ser acreditado previa presentación del salvoconducto que al efecto otorga Carabineros de Chile. Lo anterior en conformidad a la política general de beneficios a los trabajadores de la Compañía, y en base a un programa especial de conciliación de la vida profesional con la vida personal denominado “Equilibrio”. 

12.5

Permiso por Fallecimiento

Al trabajador que durante la vigencia del presente Instrumento Colectivo le falleciere su cónyuge y/o conviviente, hijos o padres y hermanos, se le concederá un permiso de cinco (5) días, los que se considerarán como efectivamente trabajados para todos los efectos legales y contractuales. Este beneficio absorberá cualquier permiso que por este mismo motivo establezca la ley. Lo anterior en conformidad a la política general de beneficios a los trabajadores de la Compañía, y en base a un programa especial de conciliación de la vida profesional con la vida personal denominado “Equilibrio”.
12.6

Permiso Especial

El trabajador tendrá derecho a un permiso administrativo equivalente a un total de 24.- (veinticuatro) horas anuales imputables a su jornada ordinaria de trabajo. 

Para hacer efectivo este derecho, el trabajador deberá comunicar por escrito y en forma previa a su jefatura directa el hecho de hacer uso de este permiso, indicando la fecha en que lo ejercerá, la cantidad de horas que utilizará y las razones que lo justifican. Copia de la comunicación referida deberá ser entregada por el trabajador a la Gerencia de Administración de Personal y Servicios Generales de la compañía. 

12.7
  Días Libres del Personal en Comisión de Servicio Fuera de su Sede

La Compañía otorgará días libres, que se considerarán trabajados para todos los efectos legales, al trabajador que sea asignado en comisión de servicio fuera de su respectiva ciudad de residencia, de acuerdo a la siguiente tabla:

· Un día libre por tener entre 15 y 29 días continuos de comisión.

· Dos días libres por tener entre 30 y 44 días continuos de comisión.

· Tres días libres por tener entre 45 y 59 días continuos de comisión.

· Cinco días libres por 60 o más días continuos de comisión.

Este beneficio no es acumulable y se otorgará en un plazo no superior a dos semanas, una vez concluida la comisión de servicio.

Para estos efectos también se considerará que el trabajador se encuentra en comisión de servicio cuando asista a cursos de capacitación enviado por La Compañía.

13.  
BONO UNICO ANUAL

La Compañía pagará a cada trabajador un Bono Único Anual en función del número de cargas familiares autorizadas de cada trabajador, el cual podrá ser cobrado en los meses de marzo, septiembre o diciembre, en su monto total. Su pago se incluirá en la remuneración mensual de cada trabajador en los meses indicados, teniendo como fecha tope para solicitarlo el día 15 del mes respectivo. 

Los montos de dicho bono son los siguientes: 

	N° CARGAS FAMILIARES
	MONTO BONO

	0
	$573.269.-

	1
	$630.599.-

	2
	$687.929.-

	3 ó más
	$745.259.-


14.
BENEFICIOS PARA LA  SALUD FAMILIAR: SEGURO COMPLEMENTARIO DE SALUD, DE VIDA Y DENTAL  

La Empresa financiará a su entero cargo la contratación de un Seguro Complementario de Salud y Dental el cual tendrá por finalidad cubrir los gastos de salud de los trabajadores y sus beneficiarios, luego de aplicar las coberturas del sistema de salud obligatorio contratado por cada uno de ellos. Asimismo se deja constancia que la Empresa  financiará adicionalmente la contratación de un Seguro de Vida  para los trabajadores y además, un seguro catastrófico a fin  de cubrir los gastos derivados de enfermedades catastróficas luego de aplicar las coberturas del sistema de salud obligatorio contratado por cada uno de ellos. Los seguros antes señalados serán contratados por La Empresa cada dos años.

15. 
   BONO DE ESCOLARIDAD PARA HIJOS

Se entenderá por bono de escolaridad, al beneficio que tendrá el trabajador por sus hijos que estén cursando estudios, el cual consistirá en el reembolso de los gastos efectivos y acreditados por concepto de educación, hasta el monto que se indica. 
Estos bonos beneficiarán a los hijos que sean cargas familiares legales de los trabajadores de la empresa, sean estudiantes de enseñanza básica, media, centro de formación técnica o universitaria, que sigan estudios en establecimientos educacionales del Estado o reconocidos por éste, incluyendo los de carácter técnico, industrial o comercial. 

15.1 
Beca Pre-escolar

La Compañía, desde que el menor (carga familiar del trabajador) ingrese a la educación pre-escolar y hasta el término de los estudios de enseñanza media, pagará una beca ascendente a $230.527.- (doscientos treinta mil quinientos veintisiete pesos) en el mes de febrero de cada año. Será responsabilidad del trabajador presentar los documentos que acrediten el gasto efectivamente realizado por dicho concepto.

15.2
Educación Pre-escolar, Básica,  Media y Centros de Formación Técnica.

La Compañía, desde que el menor (carga familiar del trabajador) ingrese a la educación pre-escolar y hasta el término de los estudios de enseñanza media, y para estudios de formación técnica impartidos por instituciones de enseñanza superior o Fuerzas Armadas, de duración inferior a dos años lectivos, pagará un bono ascendente a $230.527.- (doscientos treinta mil quinientos veintisiete pesos) en el mes de febrero de cada año. Será responsabilidad del trabajador presentar los documentos que acrediten el gasto efectivamente realizado por dicho concepto.

15.3

Enseñanza Universitaria

La Compañía, desde que el menor (carga familiar del trabajador) ingrese a la educación superior, en un programa de formación universitaria conducente a algún título o grado académico o técnico, impartido por instituciones de enseñanza superior o Fuerzas Armadas, de duración superior a 2 años lectivos, pagará una bono ascendente a $1.000.000.-(un millón de pesos). Tales bonos se pagarán en el mes de febrero de cada año, y será responsabilidad del trabajador presentar los documentos que acrediten el gasto efectivamente realizado por dicho concepto.

15.4

Enseñanza Especializada

La Compañía, mientras el menor sea carga familiar del trabajador, y siempre que éste curse un programa de rehabilitación, tratamiento o de enseñanza especializada en razón de alguna discapacidad o deficiencia física o mental, debidamente acreditada mediante certificado médico, pagará una asignación mensual ascendente a $197.321.- (ciento noventa y siete mil trescientos veintiún pesos). Tales becas se pagarán mensualmente, y será responsabilidad del trabajador presentar los documentos que acrediten el gasto efectivamente realizado por dicho concepto). 

15.5

Condiciones Generales 

Las Becas que comprende esta cláusula se otorgarán a los trabajadores bajo las siguientes condiciones generales:

a) Se otorgarán anualmente, previo cumplimiento de los requisitos señalados.

b) La Beca de estudio por hijos se pagará al trabajador, en su calidad de representante legal de sus hijos.  En caso que ambos padres sean trabajadores de la Compañía, el beneficio se pagará a aquel que acredite haber cancelado la matrícula u otros gastos de educación.

La Beca de Estudio podrá ser solicitada por el trabajador, actuando en representación de su hijo estudiante, durante el mes de enero de cada año, a más tardar el día de dicho mes que La Empresa, establezca en el formulario ad-hoc que se distribuirá al efecto entre el personal antes del 31 de diciembre del año anterior.

En esta solicitud de Beca de Estudios se deberá indicar, a lo menos, los siguientes datos:

- Nombre completo del trabajador que representa a su hijo.

- Departamento / Sección donde labora.

- Centro de Trabajo.

- Nombre y Apellidos completos del o los hijos estudiantes que representa.

- Edad del hijo.

- Nivel educacional del estudiante durante el año al cual corresponde la Beca.

- Fecha presentación de la solicitud.

- Firma del trabajador en representación del hijo estudiante.

Las Becas a los estudiantes en referencia, se pagarán a los mismos beneficiarios representados por su padre o madre trabajador de La Empresa, a fines del mes de febrero de cada año, en forma anual con excepción de las Becas de Enseñanza Especializada, contra la presentación de la Solicitud de Beca de Estudio.  Hasta el día 15 de abril de cada año deberá el beneficiario de la beca, representado por su padre o madre trabajador de la Empresa presentar el o los Certificados de alumno regular respectivos.  

En caso de incumplimientos, los valores pagados por concepto de estas Becas deberán ser reembolsados por el estudiante beneficiado por intermedio de su representante legal, esto es, su padre o madre trabajador de la Compañía y concretamente mediante el descuento por planilla, en el mes de abril de dichos valores pagados, perdiéndose el derecho a la Beca.  

Casos especiales de presentación de certificados de alumnos regulares con dificultad para obtenerlos por causas justificadas, podrán ser considerados por la Compañía.

Los casos excepcionales de Becas solicitadas fuera del plazo establecido en el formulario solicitud de Beca de Estudio, se cancelarán a partir del mes de abril, siempre que se de cumplimiento oportuno a la entrega de los certificados de alumno regular y documentos justificativos de los pagos.

No se aceptarán simples “certificados de matrícula” o “comprobantes de pago” para acreditar la calidad de alumnos regulares, sólo reconociéndose validez al certificado de alumno regular y boletas o facturas, según lo expresado más arriba.

En caso de los hijos estudiantes de los trabajadores, que inicien sus estudios en el segundo semestre académico del año, el pago de la beca se inicia en el mes en que comiencen sus estudios, y contra presentación del certificado de alumno regular y documento justificativo del pago.

15.6

Fecha de Pago del  Bono de Escolaridad

Durante la vigencia de este Contrato, los Bonos, previo cumplimiento de los requisitos, se pagarán durante el mes de Febrero de cada año, sin perjuicio de liquidarse con posterioridad.

15.7

Otorgamiento de Becas

La Dirección de Personas y Recursos será la encargada de la aplicación de esta normativa y del otorgamiento de los Bonos, reservándose Telefónica Móviles Chile Inversiones S.A. el derecho, en caso de no cumplirse los requisitos exigidos para su aplicación de acuerdo a lo expuesto en esta normativa, a denegar el otorgamiento de la Beca de escolaridad.

Asimismo, la Dirección de Personas y Recursos podrá verificar el cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento de estas Becas y podrá controlar tanto la efectividad de la realización de los estudios, como el destino de los valores de las becas, que única y exclusivamente deben servir al pago de los gastos de estudio.

16.

BECA DE EXCELENCIA ACADEMICA PARA HIJOS

La Compañía otorgará becas universitarias por excelencia académica- Movistar, a aquellos colaboradores que tengan hijos con buen rendimiento académico en una institución de enseñanza superior, y que dadas sus condiciones socioeconómicas necesiten ayuda para el financiamiento de sus estudios.

Estas becas serán otorgadas anualmente, y tendrán por objeto cubrir de manera completa el gasto anual de los estudios superiores del postulante, incluyendo matrícula y aranceles mensuales del año respectivo. Se descontarán del importe de esta beca los montos que por concepto de otras becas o beneficios se hayan otorgado al postulante en virtud del presente instrumento.

El número de becas a otorgar dependerá del número de postulantes que cumplan con los requisitos y cuya situación familiar amerite ayuda. La evaluación de estas situaciones será realizada por la Gerencia de Recursos Humanos de la empresa. El máximo de becas otorgadas para el total de trabajadores de la empresa, serán 15.-(quince). De esta cantidad, la distribución deberá ser:

· Postulantes egresados de enseñanza media y que comiencen sus estudios superiores.( 5 )

· Jóvenes que estén cursando una carrera en Universidades reconocidas por el estado.(5)

· Jóvenes que estudien una carrera superior a 5 semestres en Institutos Profesionales reconocidos por el estado.(5)

Los interesados deberán postular anualmente ante la Dirección de Personas, quien asignará las becas en consideración al buen rendimiento académico del postulante, su nivel en el ranking del curso, su nivel socioeconómico, y otras ayudas que pudiese recibir. Para estos efectos, se definirá lo que se entenderá por buen rendimiento académico y los criterios con que serán evaluadas las condiciones socioeconómicas del postulante y su familia.)

17.
BECA DE PREGRADO PARA TRABAJADORES

La Compañía otorgará becas de estudio, a aquellos colaboradores que cursen estudios de pre-grado en una institución de enseñanza superior, y que dadas sus condiciones socioeconómicas necesiten ayuda para el financiamiento de sus estudios.

Se otorgarán 80 Becas de Estudios de Pre-grado para trabajadores de Movistar. La distribución de las Becas es la siguiente:

40 Becas el 1° semestre

40 Becas el 2° semestre

El monto por cada Beca será equivalente a $350.000.-(trescientos cincuenta  mil pesos) por semestre.

Si hay menos postulantes, el dinero total se repartirá entre los postulantes, con un tope máximo del valor del costo semestral de la carrera.

17.1
Condiciones Generales

Las condiciones para otorgar el beneficio son las siguientes:

a) Se entregarán semestralmente durante la vigencia de este contrato.

b) Las fechas de postulación serán las siguientes:

· Primer Semestre: entre el 15 de marzo y el 15 de abril. 

· Segundo Semestre: entre el 15 de julio y el 15 de agosto.

c) La postulación se realizará a través del Formulario de Postulación y deberán acompañar la siguiente documentación:

·    Certificado de Alumno Regular

·    Certificado de Notas de Semestre anterior, si correspondiere

d) El otorgamiento de este beneficio será responsabilidad de una Comisión Bipartita integrada por representantes de la Dirección de Personas de Movistar y representantes del grupo de trabajadores.

e)  Los resultados de las postulaciones se informarán el último día hábil del mes de Abril y del mes de Agosto, según el semestre de postulación.

f)  
La asignación se pagará en la quincena del mes de mayo y del mes de septiembre y se liquidará en la remuneración del mes en que se otorgue el beneficio.

g)  
Los criterios que deberá tomar en cuenta la Comisión Bipartita antes mencionada para el otorgamiento de las asignaciones son los siguientes:

· Notas del semestre anterior

· La relación de los estudios con las funciones y/o con la Empresa

· Acceso a otros bonos de escolaridad

· Obtención del beneficio con anterioridad.

h)  
Los estudios deben estar relacionados con las funciones que realiza o con actividades relacionadas con el giro de la Empresa.

i)  
Si el número de postulantes es inferior a la cantidad de cupos semestrales, estos no se acumularán para el próximo semestre.

j) El reprobar un ramo o retirarse de los estudios, impedirá al trabajador a ser beneficiado con una nueva asignación para el siguiente período.

18.
BECA DE POSTGRADO PARA TRABAJADORES

La empresa de acuerdo a las posibilidades que su presupuesto le permita, podrá otorgar becas de postgrado a trabajadores, las que según sea el caso, no podrán ser superiores a $2.725.009.- (dos millones setecientos veinticinco mil nueve pesos) por cada trabajador en cada año calendario.


Para poder acceder a este beneficio, los trabajadores postulantes deberán haber obtenido un título profesional en una institución reconocida por el Ministerio de Educación, y poseerlo a lo menos un año antes de la fecha de postulación al beneficio. Asimismo será condición esencial que el postgrado sea impartido por una de estas instituciones y corresponda a un magíster o un diplomado con una duración mínima de 120 horas. Con todo, los estudios deben estar relacionados con las funciones que realiza el trabajador o con actividades acordes al giro de la Empresa.

19.
FACILIDADES DE HORAS DE ESTUDIO

Se otorgarán hasta 4 horas semanales de permiso para las personas que estudian. Estas horas se definirán de común acuerdo escrito entre el beneficiario y su supervisor directo. Copia de este acuerdo debe ser enviado a la Gerencia de Administración de Personal y Servicios Generales.

Estas horas no serán acumulativas semana a semana. Este beneficio cesará cuándo el trabajador repruebe el trimestre, semestre, año o período académico según corresponda.

20.

SALAS CUNAS

La Compañía seguirá manteniendo salas anexas e independientes del local del trabajo, en donde las trabajadoras puedan dar alimento a sus hijos menores de 2 años y dejarlos mientras realizan su trabajo.

Todo el costo de mantenimiento de estas Salas Cunas, será de cargo de La Empresa.

En caso de que la Compañía no tenga las Sala Cunas necesarias o en lugares o ciudades que no las haya, se obliga por el presente Contrato Colectivo, a pagar los gastos directamente al establecimiento al cual las trabajadoras lleven a sus hijos menores de 2 años.

Adicionalmente la Compañía otorgará este beneficio hasta un máximo de 8(ocho) hijos de trabajadoras, de una edad de hasta 3 años, sin derecho a la asignación de movilización que se establece en el párrafo siguiente. 

La Compañía proporcionará el transporte o pagará el valor de los pasajes del transporte que deba emplearse para la ida y regreso del menor, con la excepción antes indicada, al establecimiento y el de los que utilice la trabajadora para dar alimento a sus hijos. Sin perjuicio de ello, la empresa pagará a la trabajadora una asignación adicional y extraordinaria de movilización de hasta $35.000.-(treinta y cinco mil pesos) líquidos mensuales, la que será determinada caso a caso según las necesidades particulares de movilización. Esta asignación se mantendrá sólo hasta que el menor cumpla dos años de edad, toda vez que tiene por objeto colaborar a la madre para el pago del transporte que deba emplearse para la ida y regreso del menor al establecimiento y el de los que utilice la trabajadora para dar alimento a sus hijos. 

Las madres tendrán derecho a disponer, para dar alimento a sus hijos, de dos porciones del tiempo que en conjunto no excedan de una hora al día, las que se considerarán efectivamente trabajadas para los efectos del pago de remuneraciones y demás beneficios de este Contrato Colectivo, y pagará el transporte al efecto cuando no lo proporcionare.  Lo anterior sin perjuicio del tiempo adicional que demande el traslado de la trabajadora, en cuyo caso la porción de tiempo será aumentada.

Asimismo se deja constancia que la Compañía otorgará un bono extraordinario por gastos especiales en que incurran aquellas trabajadoras de la Empresa con motivo de la crianza de sus hijos menores de 2 años, y siempre que dichas trabajadoras no estén utilizando el beneficio de sala cuna que, en conformidad al artículo 203 del Código del Trabajo, debe la Empresa otorgar a sus trabajadoras. Dicho bono extraordinario asciende a la suma de $125.000.-(ciento veinticinco mil pesos) brutos mensuales, esto es, imponibles y tributables, que se entregará en forma mensual a todas aquellas madres trabajadoras de la Empresa por cada hijo(a) hasta que cumpla dos años de edad. Este bono extraordinario es incompatible con el beneficio de sala cuna que la Empresa debe otorgar a sus trabajadoras en conformidad a lo dispuesto en el artículo 203 del Código del Trabajo, razón por la cual, si alguna trabajadora se encontrare percibiendo el bono extraordinario, pero ejerciere con posterioridad el derecho al beneficio de sala cuna ya indicado, dejará de percibir, de manera inmediata, el bono antes aludido. Todo lo anterior en conformidad a la política general de beneficios y en base al programa Equilibrio antes mencionado, aplicable a todos los trabajadores de la Compañía.

21.

JARDIN INFANTIL

La empresa pagará a las trabajadoras con hijos  mayores de 2 y menores de 4 años, una asignación para jardín infantil de $100.000.- (cien mil pesos) para  matrícula (una vez al año) y de $120.000.- (ciento veinte mil pesos) para las mensualidades.

Este beneficio será otorgado anualmente hasta 30 hijos, considerando para este cupo el total de hijos de todas las trabajadoras de todas de la empresa que operen bajo la Marca “Movistar”. 

Para el otorgamiento de este beneficio, será requisito que el niño haya hecho uso efectivo del beneficio de sala cuna otorgado por la empresa y se tomará en especial consideración la condición socioeconómica de la familia de la trabajadora solicitante.

  22.

SEGURO DE VIDA COLECTIVO

Conforme la política de la empresa, actualmente vigente, las partes dejan constancia que se mantendrá el Seguro de Vida vigente en las mismas condiciones como funciona a la fecha.

La prima de este seguro se financiará íntegramente por parte de La Compañía. 

Considérense incorporados al seguro colectivo todos los trabajadores afectos a este Contrato, salvo aquellos que dejen de pertenecer a la empresa.

23.

GASTOS DE TRASLADO 

La Compañía pagará los gastos de traslado en que incurra el trabajador con motivo de su destinación en forma permanente a una ciudad o localidad distinta a aquella en que prestaba sus servicios, siempre que para ello el trabajador deba necesariamente cambiar su domicilio o residencia.

Los gastos de traslado deberán ser previamente autorizados por la Compañía.

24.     ASIGNACION, INDEMNIZACION Y PERMISO POR FALLECIMIENTO

La empresa otorgará a los trabajadores o sus herederos, las siguientes prestaciones en los casos y términos que se indica: 

a) 
Asignación de fallecimiento del trabajador, por cualquier causa: en este caso, la Empresa pagará una asignación equivalente a $429.952.-(cuatrocientos veintinueve mil novecientos cincuenta y dos pesos).-
b) 
Indemnización por años de servicio: En caso de muerte del trabajador, la Empresa pagará una indemnización por años de servicio, equivalente a un mes de sueldo base por cada año de servicio para la Compañía y fracción superior a 6 meses. 

c) 
Disposiciones comunes a estas prestaciones: Para poder impetrar estos beneficios se deberá presentar a la Empresa el respectivo Certificado de Defunción. 

Los beneficios en dinero que se indican en los literales a) y b) que anteceden serán acumulables entre ellos y con los seguros que Movistar contrate para la generalidad de sus trabajadores conforme al plan de beneficios actualmente vigente; y se pagarán a quien el trabajador designe por escrito en la póliza respectiva o a falta de esta designación, al cónyuge sobreviviente, o a falta de éste, a sus hijos, o a falta de éstos, a sus ascendientes de grado más próximo. Con todo, el pago que la Empresa haga a cualquiera de los anteriormente señalados extinguirá su obligación para con todos los herederos del trabajador. El fallecimiento del trabajador deberá acreditarse mediante la presentación del respectivo certificado de defunción.

Además, se conviene que en el caso de fallecimiento de un padre o madre del trabajador, o del hijo, cónyuge, hermano o conviviente (que esté acreditada como beneficiaria del seguro de salud complementario de la empresa) del trabajador, éste tendrá derecho a una asignación por la suma de $218.001.-(doscientos dieciocho mil un pesos). Los pagos de las asignaciones recién mencionadas se efectuarán previa acreditación del fallecimiento mediante la presentación del respectivo certificado de defunción y de documentos que acrediten el gasto realizado.)

25.

ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO

La Compañía pagará, por una solo vez al trabajador, con Contrato vigente, que contraiga matrimonio, una asignación de $127.038.- (ciento veintisiete mil treinta y ocho pesos).  La asignación será pagada dentro de los cinco días siguientes al de presentación del respectivo Certificado de Matrimonio.

26.

ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO

La Compañía pagará, por una sola vez al trabajador en caso de nacimiento o adopción de un hijo, una asignación de $109.001.- (ciento nueve mil un pesos). Este valor será pagado dentro de los cinco días siguientes de presentación del certificado de nacimiento o adopción, según corresponda.

27.

PRÉSTAMO MÉDICO 
La empresa otorgará a los trabajadores préstamos médicos, a fin de cubrir gastos de salud en que estos deban incurrir con ocasión de enfermedad y/o accidentes del trabajador y/o su grupo familiar inscrito en el seguro de salud. Estos préstamos serán descontados de las remuneraciones del trabajador hasta en un máximo de 12 cuotas mensuales consecutivas y no devengarán intereses.

El monto de dicho préstamo y la calificación de las condiciones requeridas para su otorgamiento, serán decididas por la empresa previa evaluación de los antecedentes que al efecto presente el trabajador.

28.

BENEFICIO PARA EL DESARROLLO HABITACIONAL
La Empresa otorgará a los trabajadores los beneficios del plan habitacional, según las políticas de la compañía.

La Gerencia de Recursos Humanos establecerá anualmente el monto máximo del Fondo disponible para este beneficio.

Finalmente se deja expresa constancia que si se pone término al contrato del trabajador beneficiado por este crédito, por cualquier motivo, se producirá de pleno derecho la aceleración del crédito, pudiendo la Compañía deducir el total de lo adeudado del respectivo finiquito o exigir se documente la diferencia.

TITULO V

DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

  29.  
JORNADA DE TRABAJO

La duración de las jornadas ordinarias de trabajo y sus respectivas modalidades de aplicación, respecto de todos los trabajadores de La Empresa, se encuentra establecida en los contratos individuales de trabajo y en el respectivo Reglamento Interno de Orden y Seguridad de La Empresa. Con todo, las partes dejan expresa constancia que el periodo de colación, es de una hora diaria, el cual se entenderá trabajado para todos los efectos legales y contractuales.

La empresa velará, en cuanto le sea factible, para que en el evento de que se acuerde una modificación de las jornadas de trabajo actualmente vigentes, esta modificación no afecte los días Sábado a partir de las 14:00 horas, Domingos y Festivos.

29.1

Compensación por suspensión de jornada

En las oportunidades que la Administración de La Compañía autorice el término anticipado de la jornada de trabajo en víspera de festivos y el personal que atiende directamente al público no pueda gozar de esta franquicia, la empresa otorgará a estos trabajadores un número de horas libres equivalentes a las otorgadas a la generalidad del personal.

Para el otorgamiento de estos permisos se podrán considerar alternativas como:

a. Disminuir la cantidad del personal de atención de público, si se puede pronosticar una menor afluencia de clientes que la normal.
b. Las horas de permiso serán otorgadas al personal que trabajó dichas horas de una sola vez. 

Con todo, en el evento de producirse situaciones en las que se justifique una compensación de la jornada ordinaria de trabajo, ya sea por la entrega de permisos especiales o alguna otra situación a considerar, la Empresa y el trabajador respectivo acordarán la modalidad de compensación a efectuar.

30.

FERIADO ANUAL

La Compañía otorgará días adicionales al feriado legal según la siguiente tabla:

	AÑOS DE SERVICIO
	DIAS ADICIONALES

	De 0 a 7 años
	0 días

	De 8 a 11 años
	3 días

	De 12 a 14 años
	4 días

	De 15 a 18 años
	5 días

	De 18 en adelante
	6 días


Se deja constancia que el trabajador que tenga derecho a 6 días adicionales en conformidad a la tabla antes señalada, para ejercer su derecho en el período respectivo en que se devenguen dichos días, no deberá tener vacaciones acumuladas de períodos anteriores. Si éste fuera el caso, solo tendrá derecho a 5 días adicionales.

Para los efectos del otorgamiento de este beneficio adicional se considerarán los períodos continuos o discontinuos durante los cuales el trabajador ha prestado servicios a la Empresa.  La fracción superior a seis meses se considerará para estos efectos, como año completo.

Los días sábados serán considerados como inhábiles para los efectos del cómputo de los días de feriado anual y adicional.  En los casos del personal que tenga jornada de 6 días a la semana y le corresponda regresar después de sus vacaciones, un día sábado, lo harán el día Lunes siguiente.

Se deja expresa constancia que este beneficio absorberá el feriado progresivo que establece el Código del Trabajo.

  31.

BONO ESPECIAL POR TRABAJO EN DIAS FESTIVOS

La Compañía otorgará un bono especial por trabajo en días festivos para aquellos trabajadores que cumpla turnos los días 01 de enero, 01 mayo, 18 y 19 de septiembre y 25 de diciembre, como también para el personal que cumpla turnos las noches correspondientes al 24 de diciembre y 31 de diciembre. El importe de dicho bono especial será de $ 8.800.- (ocho mil ochocientos pesos) por cada uno de dichos festivos.

31.1

Días Libres Por Trabajo en Navidad, Año Nuevo y Fiestas Patrias 

Los trabajadores que trabajen en turnos en dependencias de la empresa en Navidad (25 de diciembre), Año Nuevo (1 de enero) y Fiestas Patrias (18 y 19 de septiembre), de cada año, o en turnos que se inicien desde las 21:00 horas de las vísperas de dichas festividades, gozarán de un día libre con derecho a remuneración por cada uno de los turnos completos que haya comprendido el trabajo en dichas festividades.

Este beneficio se otorgará al margen de todo otro descanso legal o convencional y será concedido por la Compañía dentro de los tres meses siguientes a esas fechas, conforme lo permitan las necesidades del servicio.

32.

REPOSICIÓN DE HERRAMIENTAS 

Las partes están de acuerdo que, dentro del deber de cada trabajador y de la administración de la empresa se encuentra el cuidado de sus herramientas de trabajo y activos. Se establece que, en caso que algún funcionario extravíe uno o más útiles de trabajo a él asignado (teléfono celular, herramientas, instrumentos, equipos de cualquier naturaleza, computadores portátiles, cámaras fotográficas, etc.), deberá dar cuenta a su Jefe directo y estampar la constancia y/o denuncia en Carabineros, según estipule la Empresa.

El Jefe directo deberá contar con el visto bueno del Director del área para proceder a solicitar la reposición del material perdido, cuando existan antecedentes que permitan establecer que la pérdida no es responsabilidad del trabajador.

En caso contrario, la empresa procederá a descontar al trabajador, el valor comercial del elemento perdido en el estado que se encontraba de acuerdo a su uso y antigüedad.

Será responsabilidad de la Jefatura respectiva (Gerencia) efectuar el control de la asignación de estos elementos a los funcionarios, lo que deberá estar debidamente documentado.

El descuento por planilla, en ningún caso podrá ser superior al 15% de su total haberes.

Esta cláusula anterior es complementaria a cualquier anexo firmado por el trabajador por éste mismo concepto.

33.
   SERVICIOS PRESTADOS POR TRABAJADORES
Los trabajadores de la Compañía están autorizados para ejecutar, fuera de su jornada de trabajo, toda clase de actividades prácticas, técnicas o profesionales, para las cuales estén legalmente facultados, siempre que ello no signifique una infracción a lo estipulado en su Contrato de Trabajo, el Reglamento Interno o que constituya una práctica desleal para la Compañía. Lo anterior será sin perjuicio de las excepciones establecidas en los respectivos contratos individuales de trabajo.

TITULO VI

 DE LA INDEMNIZACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO

34.
   INDEMNIZACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO

Los Trabajadores con más de cinco años de antigüedad en la Empresa, cuyo Contrato Individual de Trabajo termine por renuncia voluntaria, tendrán derecho a una indemnización, que consistirá en una suma de dinero equivalente a 30 días de la Remuneración Mensual Total devengada que el trabajador gozaba a la fecha de terminación de su Contrato Individual de Trabajo por cada año de servicio y fracción superior a seis (6) meses, con un tope máximo de 330 días.

Para efectos de cálculo de esta indemnización, se considerará como fecha inicial el día 1° de Junio de 1998.

El beneficio señalado tiene el siguiente límite: la indemnización referida se otorgará sólo un número limitado de trabajadores del Sindicato, esto es, a un cupo máximo por año equivalente un 3% del total de los trabajadores socios del Sindicato al 31 de marzo de cada año. Los cupos no utilizados no serán acumulables de un año para otro.

Para todos los efectos anteriores, para calcular porcentajes se utilizará el método de aproximación estadística.

34.1
   Concepto de remuneración mensual total

El concepto de remuneración mensual total, para los efectos de esta indemnización comprende única y exclusivamente las siguientes partidas:

a) El Sueldo Base;

b) Un doceavo de la Gratificación Anual Garantizada;

c) Incremento DL Nº 3.501 de las remuneraciones indicadas en la letra anterior, cuando corresponda.

34.2   Oportunidad de Pago  

La indemnización establecida en este Título será pagada al trabajador dentro de los 30 días siguientes a la fecha de terminación del Contrato Individual de Trabajo y previa firma del finiquito respectivo.  

34.3    Incompatibilidad    

Esta Indemnización es incompatible con toda otra Indemnización por Años de Servicio que por razón de término del Contrato Individual de Trabajo haya correspondido, corresponda o pudiere corresponder al trabajador, cualquiera sea el origen y a cuyo pago concurra la Compañía, total o parcialmente, sea en forma directa o mediante aportes a Fondos internos o externos.

Asimismo, es incompatible respecto de trabajadores cuyos contratos de trabajo hubieren terminado por la aplicación de cualquiera de las causales del artículo 160 y 162 del Código del Trabajo.
34.4

Reajuste

La indemnización determinada de acuerdo al punto 1, de este Título, se reajustará en el mismo porcentaje de variación del IPC oficial determinado por el INE, acumulado entre el primer día del mes en que se haya aplicado el último reajuste indicado en el punto 1.2 de este instrumento, y el día de terminación del Contrato Individual de Trabajo.

La empresa pagara a cada trabajador cuyo contrato de trabajo termine por la causal contemplada en el artículo 162 del Código del Trabajo (necesidades de la empresa) o con motivo de  jubilación del trabajador, una indemnización  equivalente a un mes de remuneración por cada año de servicios y fracción superior a seis meses prestados a la compañía, sin tope.

TÍTULO VII 

  DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES
Y DE SUS ORGANIZACIONES SINDICALES

35.
  GARANTÍAS SINDICALES
  La Compañía reconoce a las Directivas de los Sindicatos las siguientes garantías:

35.1   FERIADO ANUAL

Los Directores y los Delegados con fuero de los Sindicatos harán uso de su feriado   anual en las fechas que ellos acuerden con su Jefe inmediato en el momento de prepararse el programa anual de vacaciones, fechas que podrán ser modificadas de igual forma.

35.2   PERMISOS SINDICALES

La Compañía otorgará permiso a los Directores y Delegados con fuero Sindical para ausentarse de sus labores con el objeto de cumplir sus funciones fuera del lugar de trabajo. Estos permisos no podrán exceder de 8 horas semanales por cada Director y Delegados con fuero, acumulables conforme a la ley.

Sin embargo, cada Director y/o Delegado con fuero, podrá ceder a uno o más de los restantes, la totalidad o parte del tiempo que le correspondiere.

El límite anterior podrá excederse sólo cuando se trate de citaciones practicadas a los Directores y Delegados con fuero, en su carácter de tales, por la Compañía o las Autoridades Públicas.

Estas horas no se consideran dentro de las horas antes señaladas, pero deberá acreditarse la citación si así lo exigiere la Compañía.

El tiempo que abarquen los permisos otorgados de acuerdo a esta cláusula, a los Directores y los Delegados con fuero para cumplir funciones sindicales, se entenderá trabajado para todos los efectos legales y contractuales.

Las remuneraciones, beneficios e imposiciones previsionales de cargo del Empleador que le correspondan a aquellos durante el tiempo del permiso legal serán de cargo de la Compañía.

No obstante, las partes de común acuerdo en forma expresa podrán extender este permiso cuando se requiera, para el debido cumplimiento de las Labores Sindicales.

35.3   FACILIDADES SINDICALES

La Compañía otorgará a los Directores y Delegados con fuero Sindical todas las facilidades para su cometido, así, permitirá el más libre acceso y desplazamiento de los mismos a las diversas dependencias de la Compañía, previo aviso, con la debida anticipación, a la Subgerencia de Relaciones Laborales.

Por otra parte, el Sindicato podrá difundir sus comunicaciones por escrito a los afiliados sin restricciones, pudiendo establecer Diarios Murales u otras formas fijas de avisaje en la empresa, previa autorización de la Subgerencia de Relaciones Laborales.

Los delegados de los Sindicatos, tendrán derecho a permiso con goce de remuneración, cuando concurran hasta un máximo de dos consultivos anuales de hasta 3 días cada uno de su organización sindical.

TITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

36. Se deja expresa constancia que toda referencia a cantidades de pesos que se hace en este contrato colectivo, corresponde a cantidades brutas, salvo que se indique lo contrario.

TITULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

37.
PRESTAMO
Los trabajadores afectos al presente instrumento colectivo, podrán optar, por una sola vez, a que la empresa les otorgue un préstamo de hasta $1.000.000.- (un millón de pesos) líquido, sin reajustes ni intereses, previa solicitud escrita individual de cada uno de ellos, a más tardar dentro del mes de diciembre de 2008. Dicho préstamo se pagará por los trabajadores en 36 cuotas mensuales de $27.778.-(veintisiete mil setecientos setenta y ocho pesos) cada una. Las cuotas mensuales comenzarán a pagarse sucesivamente por parte de los trabajadores en el mes de enero de 2009, siendo la última de ellas la correspondiente al mes de diciembre de 2011.

A aquellos trabajadores que opten por este beneficio, se les condonará la totalidad o parte de la deuda, en conformidad a la siguiente tabla:

PERIODO ENERO 2009 A DICIEMBRE 2009 (CUOTAS 1° a 12°)

	% Cumplimiento Metas Individuales según MBO ejercicio 2007
	Número de Cuotas a condonar

	100%
	12

	99%
	11

	98%
	11

	97%
	10

	96%
	9

	95%
	8

	94%
	7

	93%
	7

	92%
	6

	91%
	5

	90%
	4

	89%
	3

	88%
	3

	87%
	2

	86%
	1

	85%
	0


PERIODO ENERO 2010 A DICIEMBRE 2010 (CUOTAS 13° a 24°)

	% Cumplimiento Metas Individuales según MBO ejercicio 2008
	Número de Cuotas a condonar

	100%
	12

	99%
	11

	98%
	11

	97%
	10

	96%
	9

	95%
	8

	94%
	7

	93%
	7

	92%
	6

	91%
	5

	90%
	4

	89%
	3

	88%
	3

	87%
	2

	86%
	1

	85%
	0


PERIODO ENERO 2011 A DICIEMBRE 2011 (CUOTAS 25° a 36°)

	% Cumplimiento Metas Individuales según MBO ejercicio 2009
	Número de Cuotas a condonar

	100%
	12

	99%
	11

	98%
	11

	97%
	10

	96%
	9

	95%
	8

	94%
	7

	93%
	7

	92%
	6

	91%
	5

	90%
	4

	89%
	3

	88%
	3

	87%
	2

	86%
	1

	85%
	0


En caso que el trabajador que haya solicitado el préstamo, sea desvinculado de la empresa por causas no imputables a éste, se descontará de los haberes a que tenga derecho con motivo del término de la relación laboral, la totalidad de las cuotas adeudadas. Sin perjuicio de lo anterior, se condonará la totalidad o parte de la deuda insoluta, tomando en consideración para efectos del cálculo de las cuotas a condonar en conformidad a la tabla antes indicada, el último cumplimiento de metas individuales según MBO. 

38. 
AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO COLECTIVO

Las partes pactarán un sistema de ahorro previsional voluntario colectivo (APVC) en conformidad a la Ley N° 20.255. Lo anterior una vez dictadas todas las normas pertinentes por los organismos que procedan. 

Para tales efectos, deberán reunirse, dentro de un plazo de 30 días contados desde que estén dictadas las normas que hagan procedente y aplicable el APVC, a fin de acordar la forma, monto y demás términos y condiciones del aporte de cada una de las partes. 

ANEXO Nº 1

Nómina de trabajadores afectos al presente Contrato Colectivo

Nº








NOMBRE

1 ABARCA MORALES ANETTE

2 ACEVEDO CAMPOS HEIDI

3 ACEVEDO PEREZ GINA

4 ACUÑA CASTILLO MARIELA

5 AEDO ESPINOZA OSCAR MARIO

6 AMPUERO DUEÑAS PABLO

7 ARANGUIZ CRUCES CELIA DEL PILAR

8 ARAYA CISTERNA FABIOLA

9 ARCOS OLIVARES CAROLINA ROXANA

10 ARRIAGADA GUASTAVINO GINO

11 BARAHONA VIDAL JEANNETT

12 BARRIOS SANTELICES CARMEN GLORIA

13 BASCUÑAN PINO SANDRA PATRICIA

14 BRAVO TORO MERCEDES

15 BRINGAS CERDA MARCOS

16 BUSTAMANTE CANTERO RAUL EDUARDO

17 CAMPANO AYRES PILAR ANDREA

18 CAMPOS CUEVAS KAREN RUTH

19 CARVAJAL PIMIENTA ALEJANDRA ELISA

20 CELIS JARA ALEJANDRA IVONNE

21 CERNA MELGAREJO CARMEN GLORIA

22 CORDOVA PEREZ RICHARD

23 CROMA RODRIGUEZ PAOLA ANDREA

24 CRUZ CORREA XIMENA MERCEDES

25 DEL VALLE ROBLES PAOLA ANDREA

26 DESPOUY PABST MARIA LILIANA

27 DOENITZ GONZALEZ CESAR ANDRES

28 DOMINGUEZ CAMPUSANO ANDREA ALEJANDRA

29 ESCOBAR CELLE MAURICIO IVAN

30 FAUNDES LOYOLA SANDRA MABEL

31 FERNANDEZ ARTUS MARISOL

32 GONZALEZ GARCIA LUZ MARIA

33 GUAJARDO PUAS JORGE

34 HERNANDEZ PINO ANA ISNELIA

35 KASAT RAMIREZ LISSETTE ANDREA

36 KESSLER BRUZZONE SILVINA

37 KOCH CID AGNES
38 KONG CACERES SUILANG

39 LAWRENCE VALENZUELA ANA MARIA

40 LEIVA BIGNAMI MARIELA ANDREA

41 MALUENDA CANDIA ROBERTO

42 MARCHIONI OBANDO ANGEL PAOLO

43 MARTINEZ TAMAYO ROLANDO

44 MARTINEZ ZAMORA JESSICA

45 MATURANA URZUAN BENJAMIN

46 MEJIAS CARDENAS RAUL MARCELO
47 MIRANDA GATICA MITZY

48 MONROY VERDUGO PAULINA ANDREA

49 MONTENEGRO NUÑEZ MARIA VERONICA

50 MORA VALDES PAULA

51 MORAGA DE LA FUENTE MARIA CONSTANZA

52 MORALES PAVEZ ENNA

53 MOYANO PEREZ XIMENA JOHANNA

54 NUÑEZ RODRIGUEZ CARLA

55 ORELLA URRA MIGUEL

56 OSORIO SANHUEZA ANA MARIA
57 PEDREROS PEREIRA CRISTIAN

58 PEREZ REBOLLEDO ALEJANDRA 

59 PINTO VILOS JOCELYN SUJEY

60 QUINTANILLA QUINTANILLA CARMEN GLORIA

61 RAKELA CAMPOS VINKA ALEJANDRA

62 RIVERA TOLEDO CLAUDIA

63 RODRIGUEZ ALVAREZ ANA PAOLA

64 ROJAS FONCEA ROMINA

65 ROJAS FONT VANESSA

66 ROMAN MARQUEZ VERONICA

67 SALAMANCA MEDINA ANDRES

68 SALDAÑA MIRANDA JESSICA

69 SANCHEZ LINDEMANN PAULA ANDREA

70 SOLARI VALENCIA ANDREA TATIANA

71 SOTO CERDA CRISTIAN ALEJANDRO

72 TAPIA AENISHANSLINS SEBASTIAN ANDRES

73 VALDES FERNANDEZ MARIA EDUVIGES

74 VALENCIA AITKEN SUSAN

75 VALENZUELA VILLALOBOS EVELYN

76 VASQUEZ ESPARZA LUIS LEOPOLDO

77 VASQUEZ TOLEDO PABLO

78 VIGNEAU BELMAR CLAUDIA

79 VILLA MARTINEZ ANA ANGELICA
80 VILLANUEVA PEREZ ANA LUISA

81 YANES ALVARADO ALICIA

82 ZEBALLOS ENCINA YASNA FABIOLA







